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Gerhard W. Wittkamper*

Una mayor 
descentralización 
de las decisiones políticas
Fundamentada en la teoría política 
del federalismo**

Introducción

La discusión que ei federalismo de­
sató en ias ciencias poiiticas guarda 
en muchos puntos reiación con ei 
anáiisis de ia historia constitucional 
dei mismo. Ei mayor interés se centra 
en ios diversos intentos que, una vez 
desaparecido ei Sacro Imperio Roma­
no Germánico, se inician en 1806 a 
fin de encontrar una organización po­
iítica federa! para Aiemania. En tai 
sentido ias consideraciones se inscri­
ben en torno a ia Confederación dei 
Rin, ia Confederación Germánica, ei 
Pariamento Naciona! reunido en Franc­
fort, !a Confederación de Aiemania 
dei Norte, ia Constitución de 1871 
(Segundo Reich) y ei federaiismo de 
ia Repúbiica de Weimar. Este enfoque 
se ve enriquecido, además, por ios tra­
bajos encuadrados en ias ciencias poii­
ticas comparadas que inciuyen ios Es­
tados Unidos de América y Suiza'.

Conceptos básicos

E! pensamiento federaiista en ias 
ciencias poiiticas gira, como es sabi­
do, en torno a dos estructuras de Es­
tado muy disunites entre sí.

* Doctor en Ciencias Jurídicas, director de) 
instituto de Ciencias Poiiticas (institut /Mr 
PohMtftssensc/M/Yen) de )a Universidad de 
Münster, autor de Dürohnttisierung und 
Entbürohrattsierupg (1982).
** Versión origina), Begründung cúter starhe- 
ren DezentraÚsierung poMisc/ter Dntschei- 
dungen am der ohonontischen Theorie des 
Fodernhsntus, pubiicado en Schuster, Franz 
(Edit.), Dezentrnústerung des po/ïftscAen 
iVande/ns, vo). I, informe de investigación de) 
Instituto de Ciencias Comunales (institui /ur 
Kommunaúf ¿ssenschaften ) de )a Fundación 
Konrad Adenauer, Mette 1979, págs. 60-94.

' Deuertein, Emst, Fodera/ismus. Die Aisto- 
rischen und pMosophischen Grundtagen des 
/oderntiuen Prinzips, Munich 1972. Todos 
ios aspectos concernientes a )a historia cons- 
tituciona! alemana están contemptados en 
Huber, Ernst R., Deutsche Ver/cssungsges- 
chichte seit 1789, tomo I a V.
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E! derecho internacionai púbiico se 
ocupa de ia Confederación o Federa­
ción de Estados en cuanto forma co­
munitaria dei federaiismo interesta- 
tai. Este tipo de Federación no posee 
soberanía propia, ya que ia misma que­
da reservada a ios diferentes Estados 
miembros, ios cuáies también retienen 
ia soberanía iegisiativa, a menos que 
haya sido deiegada en órganos de ia 
Comunidad. Ei estudio constitucionai 
comparado destaca en tai sentido ia 
Confederación Heivética de 1803- 
1848; ia Confederación Germánica de 
1815-1866 y e! período confederativo 
de ios Estados Unidos entre 1778 y 
1787.

En ei piano dei federaiismo intraes- 
tatai, ei trabajo desarroiiado por ias 
ciencias poiíticas se concentra sobre 
ei denominado Estado federai. En este 
úitimo caso ia Federación detenta ia 
soberanía, y ios Estados confederados 
participan de ia formación de volun- 
tad a nivei federai. Un tercer eiemento 
característico es ia división dei poder 
púbiico entre Federación y Estados 
confederados. Ejempios de taies siste­
mas son Suiza a partir de 1848, ios 
Estados Unidos a partir de 1787 y ia 
Repúbiica Federa! de AJemania.

Estas formas dei federaiismo inter- 
estatai o intraestatai no deben confun­
dirse con ios Estados unitarios que 
pueden poseer una administración des- 
centralizada —caso de Gran Bretaña o 
Itaiia— esto es que, sin perjuicio dei 
ejercicio de ia soberanía púbiica por 
parte dei poder centra!, existen orga­
nismos que gozan de cierta autono­
mía. Otra forma dei Estado unitario 
es ia que aparece con administración 
centraiizada, aigo a io que, ai menos 
en cuanto a modeio, aspiraba ei na­
cionalsocialismo.

Aqu se hace necesaria una aclara­
ción adicional.

Para ello, y a fin de resaltar mejor 
su necesidad, conviene recordar pri­
mero los "dos modelos básicos que 
resultan imaginables en la teoría de 
la organización del Estado", a saber, 
el modelo de organización territorial 
y el modelo de organización funcio­
nal.

"Según el modelo de organización 
territorial, una única unidad adminis­
trativa realiza, en principio, todas las 
funciones públicas que se dan en un 
territorio determinado. En ese territo­
rio se observa una concentración ab­
soluta de todas las funciones, aunque 
limitadas al mismo. En este modelo se 
inscriben conceptos tales como la uni­
versalidad del radio de acción y la uni­
dad de administración. Se trata del mo­
delo de organización basado en cor­
poraciones territoriales, es decir, basa­
do en el cumplimiento de las funcio­
nes públicas a cargo de unidades admi­
nistrativas organizadas territorialmen­
te.

El modelo de organización funcio­
na! presupone, en cambio, una orga­
nización espacial para cada función 
específica. Dicha organización se orien­
ta en un enfoque sectorial: lo deter­
minante es la función individua!, no e! 
conjunto de las funciones... Este mo­
delo de organización funciona! y sec­
torial es históricamente posterior a! 
modelo territorial . .

La referencia a estos dos modelos 
teóricos básicos de la organización 
estatal —que en su forma pura prácti-

2 Ver, Wagener, Frido, "Typen der verselb- 
standigten ErfiiHung offentlicher Aufgaben", 
pág. 31 y ss., en Wagener, Frido (Edit.), 
Verse/&stcndsgur# non VeruxMungstnsgem, 
Bonn 1976.
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camente no aparecen—, es necesaria si 
se quiere comprender conceptualmen­
te la ambigüedad de términos tales co­
mo descentralización y centralización 
o desconcentración y concentración.

Cuando se habla de descentraliza­
ción espacial lo que está en juego son 
las órbitas de competencia de las cor­
poraciones territoriales del nivel infe­
rior; en cambio, cuando se trata de 
descentralización objetiva se piensa 
en una mayor independencia de los 
entes administrativos recurriendo, por 
ejemplo, a entidades, corporaciones, 
fundaciones, etc., a las que se transfie­
ren ciertas funciones para una comu­
nidad determinada. Igualmente equí­
voco es el concepto "desconcentra­
ción": una desconcentración espacial 
significa que los servicios públicos se 
prestan con mayor proximidad local; 
una desconcentración objetiva, en 
cambio, implica una mayor concienti- 
zación del problema de los servicios 
públicos, por ejemplo, a través de una 
mayor participación de los afectados, 
lo que no tiene por qué coincidir con 
una desconcentración que implique 
mayor proximidad territorial.

Del rol de la psicología y 
sociología de la organización

Las complejas organizaciones den­
tro de las cuales se desarrolla nuestra 
vida hicieron que la ciencia de la psi­
cología política buscara explicar las 
mismas en función de un sistema de 
relaciones cooperativas o de la acción 
sociable del ser humano en el marco 
de la teoría de la interacción^.

Pero a medida que se avanzaba por 
los caminos de la psicología se iba 
comprendiendo también que !as orga­
nizaciones con características com­

plejas no se pueden explicar señalando 
sólo que son sistemas de relaciones 
cooperativas. "Las organizaciones 
también existen y funcionan con in­
dependencia de sus respectivos miem­
bros concretos; en general suelen orien­
tarse en 'personas abstractas'. Una de 
las características de las organizacio­
nes contemporáneas es su institucio- 
nalización, lo que significa una sustitu­
ción de la cooperación espontánea que 
se da entre ciertos individuos". El en­
foque adoptado por la psicología polí­
tica requiere, entonces, de una com- 
plementación proporcionada por la so­
ciología política y la ciencia de la or­
ganización.

Teoremas en torno 
al federalismo

El debate suscitado en las ciencias 
políticas sobre el federalismo va acom­
pañado por una serie de tesis normati­
vas y empíricas, también llamadas teo­
remas, cuya elaboración alcanzada ra­
ra vez justifica que sean consideradas 
teorías.

Estos teoremas reúnen los conoci­
dos argumentos en contra del orden 
federativo aduciendo que el federalis­
mo afecta el principio de la igualdad, 
que resulta oneroso, que impide que el 
proceso de decisión política sea más 
ágil, lo que produce pérdidas por fric­
ción, y que la actividad estatal se vuel­
ve compleja e intrincada.

Pero también los argumentos a fa­
vor del orden federativo integran el re­
pertorio de dichos teoremas: entre

3 Parsons, T., The social system, Nueva 
York 1964; Siíverman, D., Theorie der Or- 
gnnÍMfton, Viena 1972; Roioff, E., Psycho­
logie der Pohtih. Eme Ein/ïihrung, Stuttgart 
1976.
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otras cosas se señala que ei federalis- 
mo fomenta ia democracia, hace más 
transparente ia actividad estatai, fo­
menta ia división de poderes y afian­
za ei Estado de derecho, permite ia 
diversidad en ia unidad, fomenta ias 
oportunidades y ia competencia parti­
daria, estimuia ia predisposición ai ex­
perimento y ia capacidad innovadora 
y actúa en forma estabilizado^.

La corriente constitucionaüsta 
entre ias teorías sobre 
federaiismo

Una serie de teorías federaiistas mix­
tas normativas y empíricas destacan 
ios aspectos constitucionaies dei fede­
raiismo.

E/ aspecto de /a dobie 
división de poderes

Uno de ios argumentos que más a 
menudo se esgrime para iegitimar ei sis­
tema federativo tai como impera en ia 
Repúbiica Federa! de Alemania es ia 
dobie división de poderes: división ho- 
rizontai de poderes en poder legislati- 
vo, judiciai y ejecutivo complementa- 
da con una división verticai dei poder 
púbhco en Bund*  y Lender**.

En este contexto es necesario dis­
tinguir dos aspectos. Un primer aspec­
to se remite a ia división dei poder pú- 
biico entre diversos organismos políti- 
cos autónomos, actuantes por respon- 
sabiiidad propia, en especia! se refiere 
a ia participación de tos Ldnder en ia 
iegisiación federa!. Un segundo aspec­
to aiude, en cambio, a ia participación 
de !a oposición en ia responsabilidad 
de gobierno.

En lo que se refiere a una mayor 
descentralización espacial y objetiva, 
e! aspecto de !a doble división de po­
deres evidencia lo siguiente: ias com­
petencias iegisiativas, judiciales y ad­
ministrativas que ia Ley Fundamentai 
distribuye entre Bund y Lander encar­
nan, por su complejidad, por una par­
te una división regional de poder y por 
otra parte un sistema de control en­
samblado y escalonado para los orga­
nismos que componen los diversos po­
deres públicos. En cierta forma se da 
un equilibrio de poder entre elBundes- 
íag***,  el Gobierno Federal, por una 
parte, y el Bundesrat****,  por la otra. 
E! control político y jurídico dentro de 
los órganos federales supremos se ve 
complementado por el control que 
ejercen los poderes ejecutivos de los 
Lânder sobre los órganos más impor- 
tantes^.

La participación de la oposición en 
la responsabilidad de gobierno tam­
bién sirve para cimentar el federalis­
mo desde el ángulo de la doble divi­
sión de poderes: la situación partidaria 
a nivel federal sufre una corrección a 
través de las realidades regionales. La 
toma de decisiones en el Bundesrat se

* Federación. N. de R.
** Estados federados. N. de R.
*** Pariamento Federa). N. de R.
**** Consejo Federa). N. de R.
" "Foderatismus: die BundesrepubHk Deut- 

sch)and a)s Bundesstaat", en fn/bmMtíonen 
zar pohtíschen Bddung, núm. 169, Bonn 
1976, págs. 8 y ss.

s Hesse, K., Der un/tarísche Bundesstaat, 
Karisruhe 1962, págs. 28 y ss.; Sontheimer, 
K., G rúndele des pohtíschen Systems der 
BundesrepuM'h Deutschland, 5*  edición, 
Munich 1976, pág. 205; Schafer, F., "Bun- 
desstaatiiche Ordnung ais po)itisches Prinzip" 
en PoMíh und Zeítgeschíchte, B 17/75 págs. 
3-20.
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ve inñu ida sensiblemente por las reali­
dades partidarias imperantes en los 
Lander. De esta manera no sólo se lo­
gra una inserción permanente de la 
oposición en ei orden democrático si­
no también un aporte sustancial al 
principio de la alternancia en la con­
ducción política. Al papel de la oposi­
ción a nivel nacional se puede oponer 
el rol del partido oficialista en los 
Lânder y viceversa 6.

En términos generales podemos afir­
mar que enfocando el aspecto de la 
doble división de poderes, el federalis­
mo se justifica como principio de con­
trol y como medio que permite inser­
tar los partidos de oposición en la res­
ponsabilidad pública y en el ejercicio 
del rol de gobierno que le correspon­
de al Bund.

¿a vivificación de /a democracia

Otra teoría sobre el federalismo, 
que analiza aspectos constituciona­
les, encuentra una íntima relación 
entre la decisión por la democracia 
en la Ley Fundamental y la elección 
a favor del federalismo. El federalis­
mo cumple la "función de revaluar y 
vivificar la democracia" en la medida 
en que "la proximidad objetiva y lo­
cal de sus formas de organización... 
(vivifica) el proceso democrático de 
formación de voluntad", la forma de 
Estado federal ofrece "la ventaja de 
poder abarcar mejor las distintas rea­
lidades", haciendo que el "poder pú­
blico en sus distintas expresiones se 
vuelva más comprensible, controlable 
y atractivo". Subyace aquí el criterio 
de que "una democracia genuina a ni­
vel de Estado presupone democracia 
en círculos y asociaciones comunita­
rias más reducidos y que sólo ésta po­

sibilita la democracia y el federalismo 
del Estado en su totalidad". A su vez, 
la democracia y el federalismo "no 
son imaginables ni capaces de funcio­
nar sin el reconocimiento de ia liber­
tad personal como base y manifesta­
ción traducida en diversos derechos de 
libertad que tienen que derivar en un 
Estado de derecho si se quiere que 
esas libertades posean algún valor ge­
nuino"?.

Aquí reaparece, en definitiva, la 
vieja concepción de Otto von Gierke 
que sostiene que la "persona de unión 
real" Estado presenta una composi­
ción escalonada a partir de personas 
individuales que ostentan derechos de 
libertad.

La f/exibüización de/ orden 
interno en partidos 
y asociaciones

Konrad Hesse señaló más de una 
vez que la estructura federal crea posi­
ciones derivadas de una autonomía de 
los Lander que el Bund no puede ape­
lar, desde las cuales los organismos par­
tidarios regionales pueden desplegar 
un desarrollo independiente y autóno­
mo ante las tendencias de mayor cen­
tralización y subordinación que par­
ten de la conducción partidaria nacio­
nal. Esto permite flexibilizar el orden 
interno de los partidos de modo más 
efectivo que el previsto por el art. 21, 
en la primera oración de su inciso pri-

6 Hesse, K., Grundzüge des Ve^ossungs- 
rechts der BundesrepuMih Deutschland, 4  
edición 1970, pág. 93. Walper, K. H., Fode- 
ndtsmus, Beriín 1970, pág. 80 y ss.

*

7 Loebenstein, E., "Der Foderalismus, ein 
Instrument im Dienste der Demokratie und 
des Rechtsstaates", en Dimension des 
Rechts, vol. II, Berlín 1974, págs. 827-872. 
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mero, según ei cuai ei orden interno 
de ios partidos debe responder a prin­
cipios democráticos.

Ei razonamiento de una mayor fle- 
xibiiización se extiende también ai ám­
bito de ias asociaciones o grupos de in­
terés"

Esto significa que ia estructura fe­
derai no sóio encuentra sostén en ar­
gumentos referidos a instituciones ofi- 
ciaies sino también en aquellos otros 
que hacen a ias asociaciones interme­
dias que cobran y a ia vez imponen 
una mayor proximidad funcionai terri- 
toria! a través de asociaciones regiona- 
ies más pequeñas.

Ahora bien, ei razonamiento de ia 
fiexibiiización con simuitánea impo­
sición de homogeneidad podrá ser apli- 
cado para apuntaiar ia descentraliza- 
ción territorial no sirve, en cambio, 
para apoyar ia descentraiización ob­
jetiva o funcionai: no hay motivo al­
guno para pensar que descentraliza­
ciones funcionales tales como la 
Bundesansta/t /ur Arbeit*  o el Bundes­
bank**  o bien las emisoras de radio y 
televisión, provoquen una decisiva fie­
xibiiización sólo porque el Ejecutivo 
haya delegado en ellas determinadas 
funciones que cumplen en forma au­
tónoma.

En todo caso se podrá decir que la 
descentralización funcional es un me­
dio para aliviar ei cúmuio de funciones 
que rebasa ia capacidad de eiaborar 
conflictos que posee el ámbito guber­
namental y administrativo directo^.

Teorías federalistas 
sustentadas en la cultura 
política (criteriossubjetivos)

Los límites estaduales de los actua­
les Bundeslander y también de ias or­

ganizaciones territoriaies que ios pre­
cedieron a partir dei 8 de mayo de 
1945 respondieron sustanciaimente a 
criterios miiitares. Contradecían así 
—ai menos ése era ei criterio unánime 
dei Consejo Parlamentario— tanto cir­
cunstancias subjetivas como criterios 
objetivos. Esta situación hizo que el 
Consejo Parlamentario optara final­
mente por instaurar un "Estado fede­
ral lábil". Puesto ante una realidad de 
límites estaduales muchas veces arbi­
trarios, se creó "un Estado federal en 
el que ia existencia y conformación 
de un Estado federado puedan ser in­
tuidas de otra manera que por su ex­
clusiva voluntad o por una reforma 
constitucional". Manifestación exte­
rior de este "Estado federal lábil" es 
el artículo 29 sobre reorganización 
del territorio federal, suspendido en 
un primer momento por el auto de 
aprobación de los gobernadores miii­
tares del 12 de mayo de 1949, y que 
entró planemente en vigencia sólo el 
5 de mayo de 1955 para ser modifica­
do luego en 1969 a través de la vigési­
ma quinta ley modificadora a la Ley 
Fundamental.

Se consideraba que para recons­
truir la estatalidad alemana era menes­
ter recurrir al sentimiento de unión 
subjetivo de los grupos poblacionales 
que vivían en el territorio alemán y a 
sus diversas particularidades.

* Oficina Federa) de) Trabajo. N. de R.
** Banco Federa). N. de R.
a Waiper, K.,op. cit., págs. 80 y ss.; Loebens- 

tein, E., op. cit., pág. 849; Hesse, K., op. cit., 
pág. 29; Lauffer, K., Der Fódendismus in der 
BundesrepubM Deutschland, Stuttgart-Ber- 
hn-Cotonia-Maguncia 1974, pág. 35.

9 EHwein, T., "EntstaaUichung und Deszen- 
tratisierung a)s Mitte) zur besseren Konflikt- 
iosung im potitischen Prozess", en Wagener, 
F. (Edit.), Regierbarheít? Decentralisation? 
Entstaatbchung?, Bonn 1976.
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De todos modos ias teorías federa- 
Hstas basadas en !a cuitura poiítica no 
iograron imponerse plenamente en ei 
art. 29, que no presupone que necesa­
riamente exista una unión étnico-geo- 
gráfica, ni correiaciones históricas y 
cuituraies. Es un artícuio en cierta ma­
nera redactado en modo condiciona!, 
y ias tres pautas subjetivas menciona­
das sóio cobran "reievancia jurídica" 
.. ."ahí donde concretamente determi­
nan un sentimiento de unión de esa 
naturaieza".

Ei art. 29 no da por sentada ia exis­
tencia de un espíritu de soiidaridad en 
ei sentido de ias teorías federaiistas 
basadas en ia cuitura poiítica; sienta 
simpiemente una base jurídica que 
permite una reestructuración en ei ca­
so concreto en que se manifieste dicho 
espíritu.

Teorías objetivas 
dei federaiismo

La adhesión de/ art. 29, 
ínc. 2 a /a /undamentación 
/unciona/ de/ fiedera/ísmo

Además de invocar ia iegitimación 
histórica y tradicionai dei federaiismo, 
ia segunda frase correspondiente ai in­
ciso primero dei artícuio 29 recoge ios 
conceptos "conveniencia económica" 
y "exigencias de ia ordenación dei sue- 
io y pianificación regionai" vincuiados 
con circunstancias objetivas, incorpo­
rando así ia iegitimabiiidad y iegitima­
ción funciona! dei federaiismo*.

Cabe acotar que ei segundo concep­
to, esto es, "exigencias de ia ordena­
ción de! sueio y pianificación regionai" 
sóio fue incorporado en 1976. Si uni­
mos ambos conceptos con ei de "capa­

cidad económica de ios Lânder", que 
menciona ia primera oración de! inc. 1, 
veremos que e! art. 29 contiene ia si­
guiente teoría funciona!: siempre que 
!os Bundes/ander puedan cumphr con 
ios criterios de "estructura económica 
sana" y "perspectivas convincentes de 
desarroiio", estarán en condiciones 
"duraderas" de cumphr eficazmente 
ias tareas que Íes incumben.

La /inca de pensamiento 
sístemico-teóríca de /a 
interdependencia poiítica

La Ley Fundamenta! prevé una or­
ganización estatai estructurada en dos 
nive!es: e! nive! de! Bund y e! de ios 
Lónder, englobando este úitimo e! ni­
vei municipai. Ei principio normativo 
que caracteriza ia reiación entre am­
bos nivetes es ei de ias ieaitades fede- 
raies que estabiecen derechos y debe­
res para ei Bund y ios Ldnder.

Este principio normativo de ieaitad 
federa! no pudo satisfacer a ia ontoio- 
gía ni a ia teoría de! Estado, ni tampo­
co a ias ciencias poiíticas, porque no 
brinda una respuesta a! interrogante 
de si, más aiiá dei contenido normati­
vo, existe un principio especia! de ra- 
cionaiidad como principio estatai dei 
federaiismo.

* Art. 29 (Reorganización de! territorio fe­
derai)
(1) Ei territorio federa! puede ser reorganiza­
do para garantizar que tos Lander, por su ex­
tensión y capacidad económica, estén en con­
diciones de cumphr eficazmente tas tareas que 
tes incumben.
A tai efecto se han de tener en cuenta tas afi­
nidades étnico-geográficas, tas corretaciones 
históricas y cutturates, )a conveniencia eco­
nómica, así como tas exigencias de ta ordena­
ción de) sueto y panificación regional.
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Hubo varios motivos que impulsa­
ron a buscar un principio especia! de 
racionalidad.

La práctica constitucional de los 
Estados Unidos había desarrollado el 
principio de racionalidad del federalis­
mo dual hacia un principio de racio­
nalidad de libre cooperación; a título 
comparativo resultaba natural que se 
planteara la pregunta por una evolu­
ción similar en la República Federal 
de Alemania.

En segundo término cabe señalar 
que la búsqueda por los principios de 
racionalidad en la política tiene una 
específica tradición alemana, habien­
do sido Max Weber quien advirtiera 
sobre la relación entre racionalidad 
política y ciertas formas de actuar. La 
discusión en torno al tema de la ra­
cionalidad volvió a cobrar actualidad, 
siguiendo especialmente las ideas de 
Weber, en cuestiones tales como de­
terminar en qué medida era posible 
imponer una planificación política en 
el sistema de gobierno de la Repúbli­
ca Federal de Alemania o en qué me­
dida eran viables políticamente refor­
mas internas'°.

Como la cooperación entre el Bund 
y los Lander no sólo iba en aumento, 
sino que también se traducía en un 
gran número de organismos, en la 
práctica constitucional surgió un ter­
cer nive! que se manifestó en las lla­
madas tareas comunitarias de! art. 
91 a*,  en !os instrumentos sobre pla­
nificación de la enseñanza e investiga­
ción incluidos en el art. 91 b**  y en el 

* Art. 91a (Cooperación de ]a Federación 
en virtud de ieyes federales)
(1) La Federación cooperará en ios siguien­
tes sectores en ei cumpiimiento de tareas in- 
cumbentes a ios Lander, cuando dichas ta­
reas fueren de importancia para ia coiectivi- 
dad y se requiera ia cooperación de ia Fede­

ración para mejorar ias condiciones de vida 
(tareas comunitarias):
1. ampiiación y construcción de centros cien­

tíficos de enseñanza superior con inciu- 
sión de ch'nicas universitarias;

2. mejora de la estructura económica regio­
nal;

3. mejora de las estructuras agrarias y de la 
protección de ias costas.

(2) Por iey federal que requiere ia aproba­
ción dei Consejo Federai se precisarán ias 
tareas comunitarias. La iey deberá contener 
los principios generales para su cumplimien­
to.
(3) La ley adoptará disposiciones sobre ei 
procedimiento y sobre ias instituciones des­
tinadas a una planificación básica conjunta. 
La inclusión de un proyecto en ia pianifica­
ción básica requiere ia aprobación dei Land 
en cuyo territorio dicho proyecto haya de 
iievarse a cabo.
(4) En ios casos contemplados en ei inciso 1°, 
números 1° y 2°, ia Federación correrá con 
ia mitad de ios gastos en cada Land. En ios 
casos mencionados en ei inciso 1°, número 
3, correrá por cuenta de la Federación la mi­
tad de los gastos como mínimo; la participa­
ción de los Lânder se fijará de modo unifor­
me para todos ellos. La reglamentación se 
hará por ley. La puesta a disposición de los 
recursos quedará reservada a la respectiva 
consignación en los presupuestos de la Fede­
ración y de ios Lander.
(5) Deberá informarse acerca de ia ejecución 
de ias tareas comunitarias ai Gobierno Fede­
rai y al Consejo Federai siempre que io exi­
gieren así.
** Art. 91b (Coiaboración entre ia Federa­
ción y ios Lânder en virtud de convenios) 
La Federación y ios Lander podrán colabo­
rar en virtud de convenios en la pianifica­
ción de ia enseñanza y en ia promoción de 
instituciones y proyectos de ia investigación 
científica que posean un alcance suprarre- 
gional. La repartición de los gastos se regla­
mentará en ei convenio correspondiente.
'° Bank, H. P., "Rationale SozialpoHtik", en 
Fin Beitmg zum Begriff der Rationaütat, Ber­
lín 1977; Volk, E., Rationaütlit und Herr- 
schaft Aspente eíner TVteorie der implemen­
tation zentraler Planung in der europaischen 
Zndustriegeseüschaft, Berh'n 1970 Scharf. F. 
W. (En colab.), Polítische Durchsetzbarheit 
ínnerer Reformen, Gotinga 1974 Schatz, H., 
Politische Pianung im Regierungssystem der 
BundesrepubM Deutschland, Gotinga 1974.
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Consejo de planeamiento financiero y 
ei Consejo coyuntura! para ei sector 
púbiico creados sobre ia base de ias 
reformas introducidas ai art. 109*,  
todas modificaciones impiantadas en 
ia reforma constituciona! de 1969. 
Afirmar que todo eiio esconde un 
"principio activo de Estado" como 
principio especia! de racionaiidad, 
como io hiciera por primera vez y 
probabiemente apoyada en ias ideas 
de Uirich Scheuner, ia "Comisión pa­
ra ia reforma financiera en su Peritaje 
sobre /a reforma financiera en ia Re- 
púbiica Federai de Aiemania**,  exi­
gía y sigue exigiendo una mayor 
compenetración teórica apoyada en 
estudios empíricos, más ahá de un 
simpie registro de ios cambios ope­
rados.

Un intento de esta naturaieza hi­
cieron Reisert y Schnabei en su 
Faiistudien zum Pianungs- und Fí- 
nanzíerungsuerbund con Bund, Lan- 
dem und Gemeinden***,  habiéndoies 
suministrado e! trabajo teórico bási­
co Fritz W. Scharpf en su Théorie der 
PoiitihuerRechtung****.  Los tres auto­
res plantearon también unas prime­
ras consideraciones sobre ia forma 
de medir ei provecho derivado dei sur­
gimiento de! tercer nivei en ias reiacio­
nes entre ei Bund y ios Lânder"' '.

La iínea de pensamiento informati­
va y conductivista que subyace ai tra­
bajo es sistémico-teórica, aunque no 
en e! sentido estricto de una teoría de 
sistema cibernética' .

Ei criterio predominante en esta co­
rriente sistémico-teórica es ia pregun­
ta por ios "programas conductivistas 
reaiizabies dentro dei sistema de inter­
dependencias"'\

En definitiva, ios autores diagnosti­
can una hiperiqterdependencia en de- 

* Art. 109 (Economía presupuestaria en 
ia Federación y ios Lander)
(1) La Federación y ios Lânder son autóno­
mos e independientes entre sí por io que a su 
economía presupuestaria se refiere.
(2) La Federación y ios Lander deberán te­
ner en cuenta en su economía presupuestaria 
ias exigencias dei equiiibrio económico gene­
ra).
(3) Por iey federa! que requiere ia aproba­
ción dei Consejo Federa) podrán fijarse prin­
cipios de vaiidez conjunta para )a Federación 
y tos Lánder en )o que atañe a) derecho pre­
supuestario, a una economía presupuestaria 
que tenga en cuenta )as exigencias coyuntu- 
raies y a una pianificación financiera de va 
rios años de duración.
(4) Para evitar una perturbación de! equiii­
brio económico genera) podrán dictarse me­
diante !ey federa), que requiere ta aproba­
ción det Consejo Federal, disposiciones so­
bre:
1. Cantidades máximas, condiciones y ei or­

den cronológico de ios créditos tomados 
por ias corporaciones territoriales (Ge 
bietskorperschaften) y ias mancomuni­
dades administrativas (Zweckverbínde) y

2. ia obiigación de ia Federación y de !os 
Lander a tener depósitos no redituables 
en ei Banco Federal Atemán (reservas de 
compensación coyuntura)). Las autoriza 
ciones para dictar decretos no podrán ser 
concedidas sino a) Gobierno Federa). Los 
decretos requieren )a aprobación dei Con­
sejo Federa) y serán derogados siempre 
que )o exigiere e] Parlamento Federa); )a 
regiamentación se hará por )ey federa).

**Gutachten für die Finanzreform in der 
Bundesrepub)ik Deutschiand, Stuttgart 1966.

*** Estudio de casos pana la unión de finan­
ciamiento y de planeamiento del Bund, ios 
Lander y Municípios.
**** Teoría de la interdependencia política.

" Scharpf, F. W., Reissert, B., Schnabe), F., 
Pohtibuerflechtung Théorie und Empiric des 
hoopemtïuen Fôderatismus in der Bundesre- 
publih Deutschiand, Kronberg/Taunus 1976.
'3 Wittkamper, G. W., "Systemtheorie", co 
himna 1.602, en Bierfetder (Edit.),Handuíõr- 
ter des o/fentiiehen Dienstes. Das Pensonai- 
wesen, Bertin 1975.
'3 ibid., nág. 66.
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trimento de tos programas de conduc­
ción realizables, aumentando dicha 
hiperinterdependencia —siempre según 
los autores— la probabilidad de un dé­
ficit objetivo de conductividad. Dado 
que los problemas objetivos de frag­
mentación en las relaciones entre el 
Bund y los Lander no alcanzaban a ex­
plicar la hiperinterdependencia consta­
tada en los casos estudiados'se re­
currió a la "óptica de los promotores 
de programas políticos especializados 
en determinados campos" y a las ven­
tajas "político burocráticas" que la 
interdependencia política ofrece a los 
actores intervinientes en el proceso de 
decisión a nivel de Bund, Lânder y 
Gemeínden*  para así brindar una ma­
yor explicación"* .

Con todo, la buena voluntad de los 
autores por indagar los criterios de uti­
lidad, objetivos y subjetivos, que de­
terminan la interdependencia política 
no puede disimular las siguientes par­
cialidades:

— los autores parten de la premisa de 
una elevada carga de problemas y 
gran cantidad de restricciones a la 
acción de la democracia competiti­
va en las condiciones del capitalis­
mo tardío;

— el análisis de la relación costos/uti- 
lidad del sistema de interdependen­
cias se focaliza en "los 'costos' po­
tenciales de las interdependencias 
políticas como barreras a la capaci­
dad de maniobra política"; y

— la magnitud de utilidad predomi­
nante es la elaboración efectiva del 
problema, por la parte de los costos 
sobresale el déficit de conductivi­
dad, y objeto principal del análisis 
son las estructuras y los procesos de 
decisión públicos.

Los puntos enunciados hacen que 
esta teoría sistêmica sólo pueda ser 
catalogada t omo teoría sectorial espe­
cial del federalismo. A una calificación 
como teoría general del federalismo se 
oponen los siguientes reparos:
— según la jurisprudencia sentada por 

la Corte Constitucional Federal, la 
Ley Fundamental, al establecer en 
su artículo 1° la obligación de res­
petar y proteger la dignidad del 
hombre y en el artículo 20 su adhe­
sión al Estado social**,  optó por un 
punto intermedio entre individua­
lismo y colectivismo, definiendo la 
relación de tensión entre individuo 
y comunidad a favor de la inserción 
y vinculación del primero en la se­
gunda sin por ello violar el valor 
propio de la persona. La línea de 
pensamiento de Scharpf y otros ni 
siquiera enfoca el objetivo que esto 
significa para el Estado Federal que 
es la República Federal de Alema­
nia y que consiste en realizar el per­
sonalismo así comprendido;

— de presentar Scharpf y otros sus 
pensamientos como una teoría ge-

* Municipios.
* * Art. 20 (Principios constitucionales y de­
recho a ia resistencia)
(1) La República Federal de Alemania es un 
Estado federal, democrático y social.
(2) Todo poder público emana del pueblo. 
Ese poder es ejercido por el pueblo mediante 
elecciones y votaciones y por intermedio de 
órganos particulares de los poderes legislati­
vo, ejecutivo y judicial.
(3) El poder legislativo está sometido al or­
den constitucional; los poderes ejecutivo y 
judicial a la ley y al derecho.
(4) Contra cualquiera que intente derribar 
ese orden les asiste a todos los alemanes el 
derecho a la resistencia cuando no fuera po­
sible otro recurso.

/bid., pág. 233.
's /bid., pág. 239 y ss.
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neral del federalismo, también ha­
bría que denunciar la falta de refe­
rencia al "federalismo integral", 
una corriente iniciada por Proudhon 
y desarrollada por Dandieu y Robert 
Aron así como Marc
Esta corriente intenta canalizar los 

principios estructurales de organiza­
ción con el objetivo de lograr la auto- 
rrealización personal del hombre, dis­
tribuyendo las competencias y recur­
sos en función de los problemas, y 
partiendo de valores centrales como 
son la participación y la corresponsa­
bilidad de los ciudadanos en todos los 
ámbitos vitales.

Si nos guiamos por este enunciado, 
una teoría general del federalismo ten­
dría que relacionar los intereses de una 
óptima conductividad gubernamental 
con aquellos valores que privilegia el 
federalismo integral para llegar recién 
después a una valuación general.

La /úndamentación en una teoría 
de innovación

En los últimos años la innovación 
definida, como predisposición a inver­
tir en nuevas tecnologías, a moverse 
en nuevas formas de organización y, 
en general, a traducir nuevas ideas en 
decisiones y éstas en procesos, ha sido 
objeto de múltiples estudios teóricos 
y empíricos referidos a la inversión en 
nuevas tecnologías. En tal sentido, 
Brandenburg y otros elevaron un dic­
tamen sobre decisiones innovadoras a 
la Comisión para el cambio económi­
co y social '?.

El trabajo también presenta un aná­
lisis exhaustivo de las relaciones entre 
innovación y estructura organizativa, 
y los autores arriban a los mismos re­
sultados a los que llegó Knut Bleicher 

en 1970 con respecto a las estructuras 
del sistema de innovaciones para los 
modelos de organización y conduc­
ción de empresas en general, sin que 
Brandenburg y otros hagan expresa re­
ferencia a Bleicher ' .

Tanto Bleicher como Brandenburg 
y otros recurren a la teoría general de 
la innovación elaborada por Wilson en 
1967 ".

Las tesis elaboradas por Wilson son 
las siguientes:
— cuanto menos uniforme es una or­

ganización, tanto mayor será la pro­
babilidad de que sus miembros de­
sarrollen un número considerable de 
ideas nuevas;

— cuanto menos uniforme es una or­
ganización, tanto mayor será la pro­
babilidad de que esas ideas cobren 
importancia en el plano de las deci­
siones;

— cuanto menos uniforme es una or­
ganización, tanto menor será la pro­
porción de ideas novedosas que se 
traduzcan en un resultado concreto.

A primera vista las tesis parecen 
convalidar las conclusiones de Scharpf 
y sus colegas. Pero si relacionamos la

'6 Róemheid, L., Jntegnder. Fodendísmus. 
Mode# für Europa. Eta Weg zur personaren 
GruppengeseHscha/t, tomo 1, Munich 1977, 
pág. 23 y ss.
'7 Brandenburg, Brodner, Hetzier y Schiens- 
tock, Die Jnnovationsentscheidung. Bestim- 
mung^riinde /ür die Bereitschaft zur Jnuesti- 
tion in neue Technoiogien, Gotinga 1975.
'8 Bieicher, K., "Die Entwicklung eines 
systemorientierten Organisations- und Füh 
rungsmodeiis für Unternehmung", pág. 235 
y ss., en Bieicher (Edit.), Organisation ais 
System, Wiesbaden 1972.
'9 Wiison, J.Q., "Innovation in organisation, 
notes toward a theory", en Thompson, 
Aproaches to organizational design, Pitts­
burgh 1967, pág. 200 y ss.
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menor cantidad de ideas innovadoras 
concretadas con ei mayor número de 
propuestas, ei resuitado bien puede 
arrojar un baiance innovador positivo 
para ia organización federa!.

Resumiendo podemos decir, que ei 
estado actúa! de !as teorías de innova­
ción es un desafío a oponer tesis sobre 
innovación poiítica a ias que presenta­
ra Scharpf y otros sobre ia Mamada in­
terdependencia poiítica.

La teoría personalista 
de! federalismo

Puede surgir de modo diverso:
a) ios representantes dei federaiismo 

integra! diseñaron un modeio de so­
ciedad grupa! y persona!, con estruc­
tura federaüsta a partir de un su­
puesto vaior centra! que es ia auto­
nomía dei individuo o bien de ios 
grupos 1°.

b)si se resueive ei duahsmo entre so­
beranía popuiar y soberanía púbii- 
ca i' en dirección a una soberanía 
popuiar potenciada hasta nivetes 
anárquicos, se Hegará a propuestas 
que, en definitiva, son comparables 
con !as anteriores ;

c) otra posibiiidad sería Hegar a una 
teoría personaiista dei federaiismo 
desde una teoría de ia aiienación y 
cosificación, por ejempio, retoman­
do ia idea de Fichte, "que en sus 
distintos escritos, tiidados de teoría 
de ia ciencia y que nunca fueran ieí- 
dos, fue e! primero en esbozar ia 
idea, aunque en forma muy abstrac­
ta, de que e! hombre reahza su ii- 
bertad recuperando ei dominio so­
bre aqueiios productos que se esca- 
buiieron de su autodeterminación". 
Ei producto que se ie escurrió de 
entre ias manos bien puede ser ei 

orden púbiico fuertemente centra- 
iizado que sería necesario federaii- 
zar para aicanzar una organización 
más próxima ai ciudadano, por 
ejempio, iogrando una proximidad 
territoriai con e! individuo .
Nuestra postura contiene eiementos 

de las líneas de pensamientos citadas 
en !o^ acápites a y c, aunque, ai menos 
en io que hace a su resuitado fina!, se 
forma de ia siguiente manera: ias de­
cisiones básicas de ia Ley Fundamen­
ta! en pro de ia democracia, dei Esta­
do de derecho, dei Estado sociai y dei 
Estado federa! están referidas a una 
visión dei hombre, que ia Corte Cons- 
tituciona! Federa! determinó de ia si­
guiente manera: ia Ley Fundamenta! 
im definido ia tensión existente entre 
individuo y comunidad optando por 
ia persona integrada y referida a ia co­
munidad, sin por eiio vioiar su vaior 
intrínseco; se eiigió ei camino medio 
dei personaiismo entre individualismo 
y colectivismo.

Esta decisión en favor de una soiu- 
ción de compromiso entre ei indivi- 
duaiismo y e! colectivismo requiere 
una cierta dosis de autorreaiización in- 
ciuso en e! terreno poiítico. Para eiio 
están ias eiecciones y votaciones y to­
dos aqueiios campos que ia Ley Fun­
damenta! abre ai ciudadano maduro, 
como ser, ia participación en ia for­
mación de ia voiuntad poiítica.

Priviiegiando ia actuación poiítica 
a nivei territoriai, ei siguiente interro-

20 Roemheid, L.,op. cit., pág. 51 y ss.
2' Kurz, H. (Edit.), VoMssouwnfnMt und 
Staatssouvérunítát, Darmstadt 1970.
22 Lôschen, P., 4ncrchismus, Darmstadt 
1977.
23 Schrey, H. (Edit.), Entfremdung, Darms­
tadt 1977, pág. 27 y ss.
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gante resume ia cuestión central de 
nuestro pensamiento:

¿Qué aptitudes se necesita encon­
trar y dónde para permitir la autorrea- 
lización en el campo de acción de la 
visión del hombre que inspira a la Ley 
Fundamental?

Preguntemos primero por las aptitu­
des.

La autorrealización prevista por la 
Ley Fundamental requiere que el ciu­
dadano cuente con cierto equipamien­
to en lo que hace a formación políti­
ca; el mandato no se puede cumplir en 
el vacío. Son cuatro las competencias 
a trasmitirse para que se pueda llegar a 
la realización política.
— competencia real en el sentido de 

un cierto grado de conocimiento de 
la cosa política;

— competencia de integración, o sea, 
la capacidad de ir engarzando ios 
conocimientos puntuales obtenidos 
hasta formar una imagen general de 
relevancia política;

— competencia social definida como 
capacidad de realizar las aptitudes 
reales adquiridas a través de la com­
petencia real y de integración tam­
bién en el plano social, por ejemplo, 
en procesos participativos, ya que 
no se desea que esa competencia 
social sea ejercida siguiendo ciega­
mente algún ideal, sino que lo que 
se pretende es que haya un discerni­
miento propio de valores;

— la cuarta competencia que define la 
capacidad de autorrealizarse me­
diante decisiones propias es la com­
petencia cultural.

Esta teoría de las competencias re­
bate así la idea, que a veces también 
se encuentra en las publicaciones de 
carácter científico popular, de que la 

descentralización territorial crea por 
su sola lógica interior una cultura po­
lítica de participación cívica. Un ciu­
dadano que no esté equipado con cier­
tas competencias puede estar rodeado 
de descentralización, sin que pueda sa­
car mayor provecho, precisamente por 
la carencia de competencias.

Damos por sentadas las cuatro com­
petencias que traducen, por una parte, 
la visión del hombre contenida en la 
Ley Fundamental y encierran, además, 
la obligación de la República Federal 
de Alemania como Estado de hacer re­
novados esfuerzos por reducir el ca­
rácter institucional del Estado técnico 
acercándolo al sentir y al radio de 
acción de aquellos ciudadanos que 
poseen las competencias. En tal senti­
do, la decisión de la Ley Fundamental 
por una visión personalista del hombre 
implica a la vez el mandato conferido 
al Estado de obtener una renovada 
aceptación a través de la participación 
de los ciudadanos dotados de determi­
nadas competencias.

No es difícil inferir que hay diferen­
tes ámbitos políticos o que, para ex­
presarlo en el idioma técnico, hay dis­
tintas políticas sectoriales o regiona­
les. La obligación de una conforma­
ción tendiente a despertar la acepta­
ción ciudadana no recae en todos los 
ámbitos por igual, lo que equivale a 
decir que cada sector deberá ser anali­
zado en cuanto guarda proximidad o 
no con la aceptación. Las cuestiones 
atinentes al derecho internacional pú­
blico que se debaten durante años en 
los foros internacionales y cuyo alcan­
ce el ciudadano, por más buena volun­
tad que ponga, apenas puede llegar a 
comprender, no exigen la misma pro­
ximidad que la acción política territo­
rial afectada en mayor medida que 
otros ámbitos por el mandato consti- 
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tucional de la autorrealización, por e! 
hecho de que ¡a vida de todo ciudada­
no guarda una reiación activa o pasiva 
con ei territorio en que vive. De hecho 
es una de ias ciaves mismas que deci­
den sobre ei grado de aceptación al­
canzado.

Lógicamente, no basta con com­
prender que ia actuación poiítica en 
e! ámbito territoriai es uno de ios te­
mas centrales de ia aceptación para 
exigir que se instituya una cultura po­
lítica de participación cívica a través 
de la descentralización territoriai. Los 
opositores a tal sistema podrían adu­
cir que antes habría que efectuar una 
comparación con modelos centraliza­
dos y que además sería necesario so­
meter ambos modelos a un análisis de 
costos y utilidad.

Ei no poder presentar aquí un análi­
sis de este tipo abre, sin dudas, un flan­
co en nuestra postura. Sin embargo, 
quisiera describir brevemente aquellos 
criterios que, desarrollados por las 
ciencias políticas para evaluar ias teo­
rías federalistas, a nuestro juicio debe­
rían ser contemplados en un análisis 
comparado de costos y utilidades.

Criterios que apiican 
ias ciencias poiiticas 
en ia evaiuación 
de teorías federalistas

Seis son ios criterios evaiuativos que 
consideraremos.

La operacíona/í^ación 
de /os ua/ores

El orden constitucional de la Repú­
blica Federal de Alemania es un orden 

sujeto a valores, lo que hace que al eva­
luar un modelo de organización para 
las corporaciones territoriales sea de 
importancia decisiva establecer en qué 
medida dicho modelo contribuye a 
ilustrar las decisiones constituciona­
les en favor de determinados valores, y 
acercar dichos valores al ciudadano, 
para que de su comprensión resulte 
esa aceptación del orden público que 
significa la República Federal de Ale­
mania y que se denomina legitimidad. 
La Corte Constitucional Federal dejó 
expresa constancia que el sistema de 
valores de los derechos fundamenta­
les también orienta a la organización 
pública.

Pero si la organización del Estado 
también cumple una función en la rea­
lización de los valores resulta necesa­
rio analizar toda posible solución en 
función del aporte que pueda proveer 
en beneficio de la difusión de los mis­
mos.

Optimación de /as competencias

Entre las diversas funciones públi­
cas existen relaciones horizontales 
(rango de función) y/o verticales (pro­
fundidad). La optimación de las com­
petencias pretende encontrar aquellas 
formas derivadas de la lógica objetiva 
en la ejecución de las funciones que, 
respetando los criterios de rentabili­
dad y economía, asegure permanen­
cia, paralelismo e integración de la 
misma desembocando, en definitiva, 
en una regulación aceptable de las 
competencias.

Optimación de /a participación

La Ley Fundamental concede al 
ciudadano la oportunidad de partici­
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par en e! proceso de formación de ia 
voiuntad poiítica. Esta oportunidad 
puede iiegar a frustrarse, aún con un 
máximo de participación, cuando ios 
ciudadanos poseen ei derecho de par­
ticipar en decisiones fuertemente seg­
mentadas en tanto que en io referido 
a ia cosa misma cunde ia sensación 
aiienante de no poder aprehender e! 
contexto genera!, y/o se da una faita 
de participación en decisiones parcia- 
ies de peso. No se trata entonces de un 
máximo de participación sino de un 
grado óptimo en función de ias posibi­
iidades participativas en ia concreción 
de tareas sustanciaies que generen com­
prensión y convicción.

Renfabí/idad sacia/

Ya hice referencia ai aspecto de ia 
rentabiiidad y economía. Se trata de 
criterios evaiuativos que muchas veces 
han Hevado a una interpretación erró­
nea a nivei sectoria!. Rentabiiidad so- 
ciai como criterio evaiuativo significa 
que toda soiución de un probtema en 
ei sector púbiico deberá ser evaiuada 
desde dos dimensiones:
— dimensión 1 : ia organización admi­

nistrativa interna;
— dimensión 2: ios objetivos sociaies 

que se persiguen con ios procesos 
administrativos internos.
Ambas dimensiones se traducen en 

dos nivetes evaiuativos de rentabiiidad. 
Ei nivei 1 se refiere a criterios de ren- 
tabiiidad ciásicos taies como rentabiii­
dad dei capitai invertido, y/o reduc­
ción de costos, y/o mejoras cualitati­
vas.

E! nivei 2 gira en torno ai siguiente 
interrogante: ¿cómo se proyectan cier­
tas medidas siguiendo e! criterio de ia 
inversión de recursos sociaies, por una 

parte, y ei criterio de ios servicios y 
efectos sociaies prestados, por ia otra?

Activación de /os ciudadanos

Anteriormente expresamos que ia 
cuitura poiítica de ia participación 
ciudadana no es una cuitura que se de- 
sarroiie sóio a partir de soiuciones en 
e! piano organizativo. Más que eso es 
una cuitura que hay que inculcar a tra­
vés de competencias que se otorgan 
ai ciudadano, a través de formación 
poiítica y de una práctica graduai que 
responda a ia formación adquirida. En 
tai sentido, activación cívica significa 
determinar en qué medida soiuciones 
dei campo organizativo pueden resul­
tar fértiies en ei ámbito de ia transmi­
sión de competencias.

Homogeneidad /edera/ 
e indiuíJua/ídad regíona/

Ei artícuio 72, inc. 2 de ia Ley Fun­
damentai*  expresa su adhesión a ios 
vaiores de ia homogeneidad federa!, 
taies como unidad jurídica y económi­
ca, condiciones de vida uniformes, etc.,

* Art. 72 (Legisiación concurrente de ta Fe 
deración, concepto)
(2) En este ptano, ta Federación tiene ta fa- 
cuttad de tegistar cuando exista ta necesidad 
de reglamentación por ta tey federai en ios si­
guientes casos:
1. cuando un asunto no pudiere ser reguiado 

satisfactoriamente por ia iegisiación de ios 
Lander;

2. cuando ia reguiación de un asunto por tey 
de Land pudiere afectar ios intereses de 
otros Lânder y ios intereses generates;

3. cuando to requiera et mantenimiento de 
ta unidad jurídica o económica, especiai- 
mente et mantenimiento de condiciones 
de vida uniformes más attá det territorio 
de un Land.
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espíritu a! que en gran medida respon­
den ios contenidos de ia ieaitad fede­
ra! que mencionáramos.

Por otra parte, ia Ley Fundamentai 
adhiere a ia homogeneidad regional 
dentro de! Estado federa!, especiaimen- 
te aüí donde se presenta como afinidad 
étnico-geográfica manifestándose en 
un sentimiento de soiidaridad nacido 
de correcciones históricas y cuitura- 
ies —para volver a citar una vez más 
ios criterios reunidos en e! inciso pri­
mero dei artícuio 29. Esto impíica 

que ia Ley Fundamental misma pres­
cribe, como criterio para evaiuar ios 
anáiisis de reiación costos/utüidad, 
determinar en qué medida una soiu- 
ción organizativa responde a !a vía in­
termedia entre homogeneidad federa! 
e individualidad regiona!.

Criterios taies como "proximidad 
territoriai", "proximidad a! ciudada­
no" o "cumpiimiento uniforme de ias 
funciones" son, sin iugar a dudas, nor­
mas secundarias derivadas de ios crite­
rios principaies que acabamos de citar.

Resumen

E) autor centra su atención en ei tema de 
ia centraiización y descentraiización de ias 
decisiones poiiticas en ia República Federa) 
de Aiemania.

Ei principio de ia "fideiidad" de ios Lan­
der y dei Gobierno Federai encuentra su ba­
se en ia concepción dei Estado federal. La Fe­
deración detenta ia soberanía, mientras que 
cada Estado participa en ia formación de ia 
voiuntad federai, resuitando en consecuencia 
esencia) encontrar un grado óptimo de inte­
racción entre ia unidad administrativa mayor 
y sus partes componentes.

En ei caso de ia Repúbiica Federa) de Ale- 
mania, )as condiciones necesarias se encuen­
tran expresadas en e) ordenamiento dado por 
!a Ley Fundamenta!. E! orden constituciona! 
contempta e) funcionamiento de un órgano 
coordinador de )as distintas voluntades esta- 
tates, denominado Bundesrat. Pero )a totaii- 
dad de) edificio )ega) fundamenta su aplica­
ción en una cultura política que forma la ba­
se de ia convivencia sociai y en consecuencia 
define e! plano en el que el ciudadano hace 
efectivas las competencias que no delega ex­
presamente en los distintos órganos represen­
tativos de gobierno.

Summary

The author treats the topic of centralized 
and decentralized political decisions in the 
Federal Republic of Germany.

The principle of "fidelity" between the 
Lander and the Federa! Government is based 
on the conception of the federal state. This 
principle is supposed to optimize the rela­
tionship between the two levels. In the Fede­
ra! Republic the necessary conditions for the 
functioning of the federa) systems are defi­
ned and fixed in the Fundamental Law. 
Constitutional order requires the installation 
of a coordinating and controlling organ called 
the Bundesrat (federal advising council). 
However, the german legislation, based on 
the existing political culture of the country, 
defines the frame of reference for the 
activities of government.
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